
Quito, 8 de mayo de 2006 

Señor Ingeniero: 
FIDEL ESTEBAN EGAS SOSA 
Presente.- 

De mi consideración: 

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía EVENTOS Y DEPORTES 
EVEDEP S.A., reunida en esta ciudad el 8 de mayo de 2006, que ha sido elegido 
como PRESIDENTE de la compañía EVENTOS Y DEPORTES EVEDEP S.A., por un 
período de DOS ANOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el Estatuto de la compañía, el PRESIDENTE ejercerá, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de EVENTOS Y DEPORTES EVEDEP 
S.A. en caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General. 

Sus atribuciones y derechos constan en el artículo Trigésimo Noveno del Estatuto 
Social de la compañía. 

La compañía Multifood S.A. se constituyó por escritura pública otorgada el 28 de mayo 
de 1997, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés 
Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de junio de 
1997. La compañía amplió su objeto social, cambió su denominación de Multifood S.A. 
por la de EVENTOS Y DEPORTES EVEDEP S.A. y reformó su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, 
Doctor Homero López Obando, con fecha 10 de marzo de 2004, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 13 de mayo de 2004. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a Usted 
encomendadas. - 

  

  
Ab. Margarita León S. 
SECRETARIA AD-HOC 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía EVENTOS Y 
DEPORTES EVEDEP S.A.; y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y el 

(E O Sagcia er Quito, 8 de mayo de 2006. 
ente 

S esta teona Queda a 

o 7 A cumento ! bajo el 485 6 del neo 

Orar meo 

ING. FIDEL ESTEBAN EGAS SOSA ; ombramientos 7h MO 2006 
PRESIDENTE ná A A 

EVENTOS Y DEPORTES EVEDEP S.A. . 
C.C. 170530605-6 

      

 


